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S U M A R I O

GUERRA—Se manda pagar la suma de $460.25 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 5.00 
—Se manda pagar la suma de 9 760.00—Se 
manda pagar la suma de 9147.25 -  Se manda 
pagar una pensión—Se manda pagar una 
pensión—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se manda pagar una pensión—Se 
manda pagar la suma de 9 52.00— Se manda 
pagar la suma de 9 100.00—Se autoriza la 
erogación de 9141.21— Se autoriza la eroga
ción mensual de > 3.75 -  Se manda pagar la 
suma de 9 10.30—Se manda pagar la suma 
de 916.37—Se manda pagar la suma de 9 6.00 
—Se manda pagar la suma de 9 138.50— Se 
manda pagar la suma de 9 271.74—Se auto
riza el gasto de 9 50.00- Se nombra un Co
mandante Local—Se admite una renuncia y 
se nombra sustituto—Se manda pagar la su
ma de 915.00—Se autorizan unos pagos ve
rificados por la Oaja Nacional.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 9 460.25

Tegucigalpa: 2 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Santos Soto y Oía. la «urna d e ..
($ 460.25) cuatrocientos sesenta pesos, 
veinticinco centavos, valor del género y 
materiales que suministró para confec
cionar uniformes á los oficiales de ía Pla
na Mayor del señor Presidente de la Re- 
pública. P] gasto se imputará á la Par 
tida 39, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del presupuesto Genera).-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Pinna*.

Se autoriza la erogación mensual de 9 5.00

Tegucigalpa: 2 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, á contar del 19 del corrien

te) por los meses que faltan del presente 
afio económico, la erogación mensual de 
{$ 5 00) cinco pesos que por la Tan enea* 
Administración de Iriona se pagará a

Comandante do Armas del mismo, Dara 
gastos de escritorio de su oficina; impu
tándose la erogación á la Partida 69, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se manda pagar la Buma de 9 760.00

Tegucigalpa: 2 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague al Comandante de Armas del 
mismo, la suma de ($ 780.00) setecientos 
ochenta pesos, valor que invertirá en la 
refacción del edificio que ocupa la Co
mandancia de Armas de aquel puerto. 
El gasto se imputará á la Partida 49, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 9147.25

Tegueigalp*: 3 de junio de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
d**l departamento de Cortés se pague á 
las señores Bennaton y Cía. la suma de 
($ 147.25) ciento cuarenta y siete pesos, 
veinticinco centavos, valordelos géneros 
que proporcionó en el mes de febrero 
próximo p?.sado, para servicio de las 
fuerzas del General don Andrés Leiva, en 
PnertoCortés. El gastóse imputará á la 
Partida 39, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por .la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar una pensión

Tegucigalpa: 3 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora PetroDa Bustillo v. de Ramí
rez la pensión mensual y vitalicia de

15.00) quince pesos que el Congreso 
Nacional le asignó, en decreto número 8, 
expedido el 11 de enero del corriente 
año, en virtud de ser madre legítima del 
Teniente de Artillería Demetrio Ramí
rez, muerto al servicio del Gobierno. El 
gasto se imputará á la Partida 19, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar una pensión

Tegucigalpa: 3 de junio de 1911.
Encontrándose presente la señor *. Leo- 

narda Suazo. á quien se asignó por 
acuerdo de 18 de octubre de 1895 la pen
sión mensual y vitalicia de ($ 25.00) vein
ticinco pesos, como viuda del Teniente- 
coronel Encarnación Arríaga, muerto al 
servicio del Gobierno, el Presidente 

ACUERDA:
Que dicha pensión s»* continú0 pagan

do á la expresa fa Lr'onard* Suazo para 
que atienda al sostenimiento d̂  sus hi
jas Encarnación v Albertina A n- gn,— 
Comuniqúese.

Br.RTIt MD.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 5 de junio de 19] l.
Vista la soticitud elevada al Poder Eje

cutivo el 25 de octubre del afín recién 
pasado por el señor don Samuel Guevara 
mayor de edad, soltero, Profesor de Ins
trucción PrimHria y vecino de esta ciu
dad, como representante de la -efior* 
Josefina Padilla, contraída á pedir se 

S revise el acuerdo de 7 de febrero del año
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i

de 1901, en el cual se le asignó la pensión 
mensual de ($ 25.00) veinticinco pesos, 
como madre natural de los menores Mo 
de*to, María Mercedes y Antonio Mejía, 
hijos del Tenientecoronel Dionisio Mejía, 
muerto en campaña al servicio del Go
bierno el año de 1894.

Oído el dictámen del Fiscal General 
de Hacienda,' el que opina porque se ac
ceda á la solicitud, una vez que la peti
cionaria compruebe que están en la me
nor edad los expresados Modesto, María 
Mercedes y Antonio Mejía; y

Considerando: que tramitado el juicio 
en debida forma, aparece comprobado, 
con certificaciones extendidas por el Se
cretario Municipal de la ciudad de La 
Esperanza, que María Mercedes y Anto 
nio Mejía son menores de veintiún años 
y viven bajo el cuidado de su madre Jo
sefina Padilla, no sucediendo lo mismo 
con Modesto Mejía, que llegó á la mayor 
edad, el Presidente

ACUERDA:
Que la pensión aludida se continúe pa

gando á la señora Josefina Padilla para 
que atienda exclusivamente á la subsis
tencia y educación de los menores María 
Mercedes y Antonio Mejía. El gasto se 
imputará á la Partida 19, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar una pensión

Tegucigalpa: 5 de junio de 1911,
Revisado el acu«»An de 26 de febrero 

de 1895, por el cuí>n=eir¡aula pagír por 
la Administrabií'fji HteifUntus de este de 
partament > á UuKiT Urtiz ¡a pensión men
sual y vitAw;ra d 1 (S 7.50) siete pesos, 
cincueníía\ centavos, en virtud de haber 
quedttao inválido á consecuencia de una 
heíSda que recibió en el combate de Las 
Crucitas, en mayo de 1893; y

Considerand : que la aludida pensión 
se asignó de conformidad con la Orde
nanza Militar, d  P evidente

a c c e r d a :
Que dicha pendón se continúe pagan

do á Juan Ortlz por la Caja Nacional; 
imputándose el gasto á la Partida 1*, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 9 52.00

Tegucigalpa: 5 de junio de 1911.
'El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana del Puerto de Ama- 

pala se pague á don Teodoro Kbhncke y 
O a. la suma de ($ 52.00) cincuentidós

' pesos, valor del pasaje del Dr. don Ju- 
;lián López Pineda, del citado puerto al 
de Acajutla. El gasto se imputará á la 
Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Cotnuní- 

¡ quese.
B e r t r a n d . .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 9100.00

Tegucigalpa: 5 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al

General Teófilo Cárcamo la suma de----
($100.00) cien pesos, que invertirá en 
gastos de traslación á la ciudad de Cho- 
luteca, á donde se dirije á prestar sus 
servicios como Comandante de Armas 
de aquel departamento- El gastóse im
putará á la Partida 7*, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de 9141.21

Tegucigalpa: 5 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 141.21) ciento 

cuarentiún pesos, veintiún centavos, que 
el Administrador de Aduana de Puerto 
Cortés pagó, fuera de presupuesto, á la 
Banda Marcial de aquel puerto, en el 
mes de mayo último. El gasto se impu 
tará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación mensual de t  3.75

Tegucigalpa: 5 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del pri n go del co

rriente, por los meses que faltan del pre
sente año económico, I '-rogación men
sual de ($ 3.75) tres pesos, setenticinco 
centavos que por la Receptoría de Ren 
tas de Siguatepeque se pagará al Co
mandante Local respectivo, que inverti
rá en gastos de escritorio de su oficina. 
El gasto se imputará á la Partida 69, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 91 0 .3o

Tegucigalpa: 5 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración do Rentas 

del departamento de Intibucá se pague á 
Francisco Velásquez la suma de ($ 10.30) 
diez pesos, treinta centavos que se le 
adeuda por pasturaje de las bestias de 
remonta. El gasto se imputará á la Par
tida 69, Capítu lo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 9 16.37

Tegucigalpa: 5 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la su
ma de ($ 16.37) diez y seis pesos, treinti- 
siete centavos, valor que invirtió en com
pra de género y confección de salveques 
para los soldados de la guarnición de 
aquella plaza y en una asta para el pa
bellón nacional. El gasto se imputará 4 
la Partida 39, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Cor 
muníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 9 6.00

Tegucigalpa: 6 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se pague 
al Comandante de Armas del mismo, a 
suma de ($ 6.00) seis pesos, valor que In
vertirá en el alquiler de una bestia, en 
que conducirán varias medicinas á esta 
capital. El gasto se imputará á la Par
tida 69, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presu puesto Genera 1. —Com uníq u ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 9138.50

Tegucigalpa: 6 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague al señor A. Cleresi, la suma de 
($ 138.50) ciento treinta y ocho peso* 
cincuenta centavos, valor de víveres f
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útiles de escritorio que suministró para 
sostenimiento de la goleta ‘ ‘Romería” en 
el mes de febrero pasado. El gastóse 
imputará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de #271.74

Tegucigalpa: 6 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($241.74) doscientos cuarenta 
y un pesos, setenta y cuatro centavos, 
valor que invertirá en compra de género 
y confección de 75 vestidos de munición 
y cincuenta salveques que necesita para 
los soldados de la guarnición de la ciu
dad de Yoro. El gasto se imputará á la 
Partida 3̂ , Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza el gasto de S 50.03

Tegucigalpa: 6 de j u d í o  de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen

ta pesos, valor de una arrobad© pólvora 
negra que el Administrador de Rentas 
del departamento de Intibucá pondrá á 
disp lición del Comandante tb* Arotaa de 
La Esperanza, que invertirá en salvas de 
artillería, para celebrar el aniversario de 
la inauguración del expresado departa
mento. El gasto se imputará á la Partida 
6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 6 de junio de 1911.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

carero de Comandante Local de Goinope 
el TenienP’Coronel Tadeo Olmos; y sien
do justos los motivos en que la funda, el 
Presidente

ACUERDA:
19—Admitirla, rindiéndole las gracias 

por sus servicios presados; y
2?—Nombrar interinamente, en su lu

gar, al Teniente Manuel Zelaya Lanza, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de i  15.0©

Se nombra un Comandante T-Ocal

Tegucigalpa: 6 de junio de 1911*
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Coronei 
don Antonio Hernández, actual Coman
dante Local de Reitoca, en este departa
mento, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente en su lugar, al 

Tenientecoronel Lorenzo Soto, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,

Tegucigalpa: 7 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 15.00) quince 

pesos que el Teniente Administrador de 
Iriona pagó al soldado Juan Pérez para 
que se trasladara á Texíguat. después 
de haber prestado sus servicios en la 
guarnición de aquel puerto. El gasto se 
imputará á la Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas. 1 Felipe E. Planas.

Vienen ......................................$ 197.10
Abril 21—A José Fonseca, para

la escolta de su mando 1 P / . . 27.10
Abril 22.—A José Fonseca........... 27.10

23.—” 27.10
2 4 . - ” ti 27.10
25.—” ti 27.10
26. - " >» 27.10
27.—” )> 27.10
2 8 .- ” II 27.10 $ 413.

Se autorizan unos pagos verificados por la Caja Nacional 

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar los pagos verificados por el Cajero Nacional, 

en los últimos veinte días del mea de abril próximo posado, 
en la forma siguiente:

Habilitaciones
Abril 11.—1 P /á  Ramón Tábora, par* 

varios individuos que acompañaron 
al Genera- Pigueroa desde Comaya-
gua á esta capital.................. .......... $ 40.00

Abril 11.—A Rafael Bustilio. para con
ducirse á Amapalu........................ 6.00

A bril 11.—  \ Juan E. S ie rra ,. 6 .0 0
11. —1” Filiberto Díaz........ 6.00
19.—” F. Pérez, á La Paz.. 60.00
12. - ” Luis Espinoza, á Nicara

gua     10.00
Abril 15.—A Eduardo López, para de

sempeñar una comisión militar.......  3.00
Abril 15.—A J. Jacinto Castillo, para 

conducirse á Nicaragua 10.00
Abril 15. -  A J. Abraham Cubero, para

conducirse á Puerto Cortés............. 10.00
Abril 15.—A Manuel A. Bermúdez,

para conducirse á Nicaragua.........  10.00
Abril 20.—A José M* Fonseca, 1 P /.

para la escolta de su mando... 27.10
Abril 20. —A Manuel de F. Flores, 

para conducirse á Choluteca.,. 5.00
Abril 21.—A A. Naudín, á Amapala. 10.00

25.—” Julio S. Blanco, á Coma- 
yagua....................    4.00

Comisiones militares

Abril 15.—A Manuel Lanza, para el
desempefio de una comisión...........$

Abril 18.—A Felipe S. Rojas............
18.—” Faustino Herrera...
25.— ” Jerónimo J. Reina, para

el desempeño de una comisión.......
Abril 25 —A Rafael Cóbar..

9 00 
25 00 
25 00

300.00
300.00 659.00

Funerales
Abril 14.—A Filomena Castro, para 

funerales de Manuel Castro... .$ 
Abril 22.—A Rubén Romero, n*rn los 

del Teniente Gumersindo Ordóñez.
79.50

103.37 182.67
Lutos

Abril 22. —A María de la Paz Licona, 
para lutos por la muerte de su es 
poso Vicente García.......................$ 45.00 45.00

Altas
A Fernando Rivas, 6/16 abril...........$
” M. Pérez R. 11 abril.......................
” Juan Burbam 6/14 abril.................
” A. V. Lucha 1V14 marzo..............
”  J. Isabel Ntifies 3

83 00 
22 00 
27 00 
14 00 
6 00 102.00

Van $ 197.10 Van $ 1.402.77
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Vienen $ 1.402.77 Vienen 2.137.#3
Varios gastos

Abril 12.—A Antonio Monterroso, pa
ra comprar 40 varas de cordel para 
el asta de la Bandera del cuartel de
San Francisco....................... .......... $

Abril 00.— A Marcos Banegas, por 
alimentación y asistencia médica en
el Capitán Cármen Uclés..............

Abril 17.—A Narciso Colindres, para 
varios útile» que necesita para com
poner varios rifles...........................

Abril 19.—A Juan Castellanos, para 
comprar creolina que servirá para 
la desinfección de las piezas que 
ocupan los individuos que componen 
la Plana Mayor del Presidente.. . .  

Abril 22.—A Rafael Banegas, por un 
trabajo de albaüilería en la Coman
dancia de Armas y Gobernación Po
lítica de este departamento ...........

Abril 29.—A Horacio Sauceda, por v/, 
de 50 cargas de arena para refac
ción de la Brigada de Artillería.. . .

Cuerpo de telegrafistas
Abril 11.—A H. C. Mirón, para el 

cuerpo de Telegrafistas de Oriente
8 P/- del 11/18 de abril..................$

Abril 1 9 .-  Id. A. Lanza, 2 P/. 19/20.
» 2 i   ” ” ” 8 ”

Rezagos
Abril 21.—A Teófilo Moneada, P/. del

8/17 de abril....................................$
Abril 27.—A C. A. DueOas, cinco días 

abril...................................................

Remonta
Abril 21.—A Adolfo R. Maldonadó, 

para potreraje de la remonta en 10
P/. del 21/30 abril...........................$

Abril 8.—A Adolfo R. Maldonado, 13 
P/. del 8/20 de abril.......................

Hospital Militar
Abril 23.—A f A»to .1, Sauceda, 7 P/. 

para alimentación de enfermos.......
Ambulancia

Abril 22 —A Luis Caloña, como prac
tica nte del 13/21....................

Abril 22.—A Lorenzo Soto, como prac
ticante del 13/21..................... ........

Abril 23.—A Casto J. Sauceda, 7 P /. 
del 23/29 ce . bril para la ambu
lancia......................... .......................

Van..

5.00

25.00

15 .DO 

12.50

41.19

102.00

t 0.00

9.00

106.75

Plaza de Tegueigalpa, F. Extraordinaria
34 P/. con v/. s/. carátula..................

Estado Mayor de Gutiérrez 
1 P /. Estado Mayor de Gutiérrez... 

Columna General Fálope
17 P /. Columna Gral. Fálope---- -- *.

Estado Mayor de Mon terroso

96.00
2.70

301.45
27.50

148.19

52.50

1.833.17 

936.do 

3.626.50

11 91 Brigada del Gral. Marín ....................... 639.78
17 19 Plana Mayor Gra .  Marín....... 804.28
18 19 Cuerpo de Caballería.............. 839.25

12.00 11 39 Columna de S. Bonilla............. 60.25
18 3» 33 del Cnel Salgado. . . 1.200.55
19 9» 99 99  9 Medina.. . . . 435.42
19 91 99 99 91 Ramírez.. . . 1.374.90

11.12 18 31 99 91 19 Alvaradó.. . 1.700.35
2 99 99 99 93 Pérez ......... 182.42

18 39 99 99 99 Lardizábal . 2.600.17
5.00 68.12 19 91 99 9 99 A'varea . . . . 1.028.87

18 3) 99 99  19 Flores R .. . . 1.498.42
18 it 99 99 99 Gómez........ 2.165.80
19 *9 99 19  19 N. Flor® ,.. 1.542.97
11 99 99 99  99 Dfefc Z........ 1.480.Í5
e D 9 > 99 99 Romera . : . . 107.80

148.00 8 >1 99 91 99 Rodrigues.. 469:54
36.50 5 33 99 99 99 Salinas....... 338.75

134.50 318.50 8 3» Plana Mayor del Cnel. Martínez 210 .£2
Revolución de 1911.—Liquidaciones

Néstor Mejía Urbina........................... $
Dionisio R. Bonilla............................. .
Abril 12.—A J. J. Bonilla, pagándole 

un cuadro con valor d e ..................

Suplementos
Abril 17.—A J. León Al varado p/c. -

de Toríbio Tro jo y por igua5 suma 
que éste suplió en Cedros al Cnel.
Fernando DU¿ Ze aya, para plani
llas de la fuerza de su mando . . .  $ 350.00

Abril 20.—A J. J Bonilla, por igual 
suma que suplió á las fuerzas de la
Revolución........................................... 300.00

Abril 21.—A R B km- p/c. de J. Rf>s- 
sner y Cía. por igu-J suma que. en 
efectivo y mere de ■ ías entregó á las 
fuerzas de la Revolución, en las Su
cursales de Langue, Respire y Sa
bana Grande..................................... 1.778.65 2.828.80

124.75

$ 2.137.33

Suma..........................................  $31.299.29
El gasto se imputará á Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo 

de Guerra, del Presupuesto General.—Comuniqúese.
Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho de la Guertt» 
por ) -t !ey,

Felipe E. Planas.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de e te departamento, hace saber: 
que hoy veinticuatro del corriente, á las dos p. 
m., el Licenciado don Adolfo Miralda, de este 
vecindario, por encargo de don Luis Romero, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino de San 
Cristóbal, me ha presentado, para su inscrip
ción, el testimonio de una escritura pública au
torizada por el Juez de Faz de San Cristóbal y 
Notario, por ministerio de la ley, don Timoteo 
Romero, el cuatro de enero del año de mil no
vecientos diez, en la cual consta que don Mau
ricio Pomblane, como apoderado especial de don 
Joaquín Laffitesu, vendió al señor Romero, por

la suma de mil pesos plata,, que declara haber 
recibido, un potrero de catorce manzanas de 
extensión superficial, situado en los suburbios 
de dicho pueblo de San Cristóbal, cultivado de 
pasto natural y acotado con alambre espigado, 
el cual tiene las colindancias siguientes: al Nor
te, con potrero de don Carlos R. Fortín; al Sur 
y Este, con estero de Boca Vieja y potrero de 
doña Coronada Sandoval; y al Oeste, con potre
ros de doña Justa v. de Mendoza. Y no habien
do antecedente inscrito respecto del inmueble 
relacionado, de conformidad con lo prescrito por 
el artículo 2.322 del Código Civil, se manda á 
publicar el presente para los efectos de ley.—La 
Ceiba, 24 de agosto de 1911.

T. M IR A LD A .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don 01*J° 
Salgado, por recomendación de don Alejandro 
del mismo apellido, presenta á este Registro» 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura, otorgada en Santa Lucía, el cuatro á® 
mayo de mil novecientos siete, ante el Juez fl# 
Paz don Nicolás Cerrato, por la sual don Eran* 
cisco Salgado vende á don Alejandro del mismo 
apellido, en la suma de doscientos pesos pl**4» 
una casa situada en la aldea del Rancheaos 
aquel término municipal, de paredes de estacón 
y cubierta de teja, mide ocho varas de largo P®* 
cuatro de ancho, con una cocina de c o a tro w r  
de largo y del ancho de la casa, ubicado tocm 
un terreno propio para la agricultura y com o» 
una y media manzanas de extensión, oer®***
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una parte con madera, y conteniendo unas ma
tas de plátano y dos árboles de aguacate, todo 
lo cual linda: a! Norte, con la Loma Tendida, 
río salado de por medio; al Sur, el camino que 
oonduce al Talle de Angeles hasta llegar al pa
so del río; al Oriente, terreno de Alejo Salgado, 
camino de por medio; y al Poniente, terreno de 
Salomé Salgado, dividiendo una travesía de cer
ca de madera; incluyendo en esta venta su dere
cho en el título de San Juan del Rancho. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.- Tegucigaipa, 25 de agosto de 1911.

V alen tín  Oé x ix .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el 26 del corrien
te mes se ha presentado á su oficina el señor Ge
neral don Rafael López Gutiérrez, denunciando 
una faja de terreno nacional, sito en esta juris
dicción, conocido con el nombre “ El Tejar,”  en 
una superficie, más ó menos, de cien manzanas, 
y es propio para la cría de ganado. Sus límites 
son: al Norte, casa y terrenos de don Sotero 
Martínez; al Sur, linderos del terreno El Palo

y de José Antonio Lagos p., cerco de por medio 
y que sirve de medianería á ambos trabajos, per
teneciente determinadamente á las partes co
lindantes y al exponente; por el Este, el mismo 
trabajo de Lagos y campo libie; y por el Oeste, 
también campo libre. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigaipa, 19 de septiembre de 1911.

V alentín  C Il ix .

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, por la lev, hace saber: que 
con fecha 25 de agosto último se ha presentado 
á su Despacho el Licenciado don José María 
Gálvez, en representación de Mr. E. 'Wilson 
Farr, pidiendo el dominio útil de un lote de te
rreno nacional situado sobre las márgenes del 
río “ Sico”  y “ Panlaya,”  en el departamento de 
Colón, sección de la Mosquitia, de quinientas 
hectáreas de extensión, y con los linderos si
guientes: por el Norte, el río “ Panlaya;”  al Sur, 
el río “ Sico;”  y por el Este y Oeste, con terrenos 
nacionales, Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Tegucigal-

Blanco, perteneciente á los herederos de don 
Pilar Martínez; al Oriente, casa y terrenos de 
Jesús Valeriano; y al Poniente, el mismo terre
no El Palo Blanco. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Te
gucigaipa, agosto 29 de 1911.

LUIS ELVIR.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Sebas
tián Maradiaga presenta el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el veintinueve de agos
to de este corriente año, ante el Juez de Paz su
plente de lo Civil, don Alvaro Suazo, por la cual 
don Andrés Vargas vende á la señorita Francis
ca Maradiaga, en la suma de doscientos pesos, 
una pieza de casa que tiene en esta ciudad, sita 
en el barrio San J osé y en la plaza principal de 
la misma, ubicada sobre paredes de adobe, cu
bierta de teja, enladrillada, emportada y cons 
tante de diez varas de largo por once de ancho, 
inclusive el corredor, con un cuarto en la parte 
Norte del corredor, de la misma construcción 
que la pieza descrita; ambos están sobre un so 
lar que mide diez varas de Norte á Sur y diez y 
nueve y media de Oriente á Poniente, con su 
correspondiente trascorral, en común con el de 
los herederos de doña Cesárea Vargas; sus lími
tes son: al Norte, casa y solar de dona Melecia 
Mejía: al Sur, casa y solar de los herederos de 
doña Cesárea Vargas; al Oriente, solar de los 
herederos de Irene Chavarría; y al Poniente, 
con la plaza principal de esta ciudad. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.—La Paz, 19 de septiembre de 1911.

J uan  S. Castillo .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don David 
Lorenzana, vecino de Comayagüela, presenta el 
día de hoy, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en La Venta, el vein
tidós de noviembre del año pasado, ante el Juez 
de Paz Gregorio Sierra, por la cual don Eusebio 
Cruz vende á Juana Flores, en cuarenta y cinco 
pesos, una posesión de una manzana de exten
sión, próximamente, sin cultivo, acotada con 
Cimiento de piedra, situada en la margen Sur 
del pueblo de La Venta, en terreno de comune
ros titulado de San Antonio de La Venta, y lin 
da; por el Norte, casa de la compareciente Flo
res y campo libre; por el Sur, trabajos de agri
cultura de Bosalío Fuaes, hoy de sus herederos,

i pa, septiembre 2 de 1911.
M AN . S. LOPEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
; este departamento, hace saber: que don José 
María Becerra P., mayor de edad, escribiente, 
de este vecindario, ha presentado, para su ins
cripción, la primera copla de una escritura pú
blica autorizada por el Juez de Letras de lo Ci
vil de este departamento, el veintidós de sep
tiembre de mil novecientos nueve, por la cual 
consta que los señores Federico y Carmen Oli- 

1 vera venden á José Antonio Murillo, José An 
\ tonio Acosta, Liberato Molina, Blas Mi raída y 
1 Natividad Guerrero, media caballería de tierras 
en el sitio de La Concepción, de este término 
municipal, por la cantidad de cien pesos, que 
confiesan tener recibidos. Los límites del men

cionado sitio son: por el Norte, el río de Juti- 
: calpa; por el Sur, con el sitio de San Francisco 
del Corral: por el Este, con el mismo sitio de 
San Francisco del Corral: y por el Oeste, con el 
sitio de Chichicazapa. Y  no habiendo antece
dente inscrito de la propiedad vendida, se hace 
saber al público para los efectos del articulo 
2.322 del Código Civil—Juticaipa, 6 de junio de 
1911.
17 1 A ndrés Felipe  Día z .

El intrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don José María Becerra P., soltero, escri
biente, de este vecindario, ha presentado, para 
su inscripción, la primera^copia de una escritu
ra pública otorgada el dos de en ro del corrí i- 
te año, ante el Juez de Letras de lo Criminal de 
este departamento, por la cual don Toribio Mar
tínez E. vende á Juana Blasina Chirinus una 
casa sita en el pueblo de M»nto, construcción 
de bahareque, cubierta de teja, de doce varas de 
largo por seis de ancho, y un solar en que está 
dicha casa, de cien varas de Oriente á Poniente 
y veinticinco de Norte á Sur, y lindan: por el 
Norte, con solar de Juan Fia! los y Eugenio Cip
rinos; al Sur, casa de Francisco Escobar; al Es 
te, casa de Juan Aguireano; y al Oe=>te, terreno 
municipal; y una finca en jurisdicción dei mis 
mo pueblo, de una manzana de extensión, cer
cada de mótate y madera, cultivada de plátanos, 
que linda: al Norte, finca de Rosa Palma: y por 
el Oriente, Sur y Poniente, terrenos baldíos. 
Estos inmuebles, junto con varios derechos de 
tierras en distintos sitios y veintitrés cabezas 
de ganado, fueron vendidos por cuatrocientas 
pesos [data, que $1 vendedor confiesa haber re
cibido á su satisfacción. Y no habiendo ante

cedente inscrito de la propiedad vendida, se ha
ce saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Juticaipa. 6 de junio de 
1911.

Andrés Felipe  Día *.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el Licenciado don José Antonio Rivas ha 
presentado hoy, á las once a. m., para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad, ante el Juez de 
Letras de lo Criminal de este departamento, 
Licenciado don Félix Cerna, el once del corrien
te mes, por la cual doña Luisa Herrera de Al- 
varado vende al Presbítero don Brígido Estrada 
una casa con solar y anexos, sita en el pueblo 
de Manto, de este departamento, de nueve va
ras de largo por seis y media de ancho, con dos 
corredores del mismo largo de la casa, situados 
al Norte y al Sur; una cocina contigua al corre
dor del Sur, de ocho varas de laTgo por cinco y 
media de ancho; un solarde cuatro varas de an
cho por nueve Ó diez de largo, al Occidente “de 
dicha casa; un solar de forma de un trapecio, 
cuya base principal es de veintidós varas, la me
nor de seis y la altura de once; y un cuarto, sito 
en la base inferior del trapecio, de seis varas de 
largo por siete de ancho. La casa y el cuarto 
están construidos de paredes de estacón y techo 
de teja, y la cocina en parte enrajada de made
ra y techo de teja; la cual venta se efectuó por 
la cantidad de cuatrocientos pesos plata, que la 
vendedora confiesa haber recibido á su satisfac
ción. La casa, corredores, cocina, solar y cuar
to descritos, lindan: por el Norte, con casa y so
lar de don Pablo Castro, calle de por medio, y 
casa de Pura Flores; por el Sur, un zanjo y solar 
baldío; por el Oriente, con casa y cocina de Pura 
Flores; y por el Poniente, casa de don Domingo 
Murillo. Y no habiendo antecedente inscrito 
de la propiedad vendida, se hace saber al públi
co para los efectos dei artículo 2.322 del Código 
Civil—Juticaipa, 13 de junio de 1911.

A ndrés Felipe  Díax.

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Comayagua, hace saber; que 
el día de hoy, á las dos de la tarde, el señor Li
cenciado don íedro A. Medal, como recomen
dado de don José María Agurcia, presentó, para 
que fuera inscrita, la primera copía de la escri
tura pública otorgada en el pueblo de Lamaní, 
el veinticuatro de junio próximo pasado, ante el 
Juez de Paz don Tomás Macías, por la cual el 
señor Néstor Solano, mayor de edad, viudo, la
brador y de aquel vecindario, da en venta á don 
José María Agurcia, por la cantidad de seiscien
tos pesos, una acción que tiene en el terreno de
nominado “ Guacoca,” que consta, poco más ó 
menos, d ^ n a  caballería y una octava parte de 
otra: las dos terceras partes que le pertenecen 
de una casa existente en el expresado sitio, de 
bahareque, cubierta de teja, de catorce varas de 
largo por ocho de ancho, constante de una sala 
y un cuarto y cocina de ocho varas; y, por últi
mo, otra acción que le pertenece en el sitio 
“ Rancho Chiquito,” como de tres cuartas par
tes de una caballería. Están situados dichos 
inmuebles en jurisdicción de la villa de San An
tonio, y linda la propiedad de Guacoea: por el 
Oriente, con terreno del señor Agurcia; por el 
Poniente, con terreno del mismo señor Agurcia; 
por el Norte, con terrenos de este último y de 
don Cecilio Yarela: y por el Sur, con terreno de 
don Alonso Ruiz. El otro derecho en Rancho 
Chiquito linda: por el Oriente, con terrenos eji- 
dales de Protección-, por el Poniente, con terre
no de doña Dolores Ríos; por el Norte, con eji
dos de Flores; y por el Sur, con terreno de Flo
rencio Amador. Y  no teniendo título i asento
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el vendedor de dichos Inmuebles, se hace sabe 
la pretensión sobre inscripción para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Comayagua, 
7 de julio de 1911.
17 A nt’? C. Bustillo.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha 
8 del mes en curso se ha presentado á su Despa
cho el seGor Juan B. Homero, denunciando y pi
diendo, para su cultivo, un lote de terreno na- 
-cional de doscientas manzanas de extensión, en 
el lugar denominado “ La Cumbre," entre los 
pueblos de Guayape y Rosario, en el departa
mento de Olancho, cuyo lote está limitado, por 
todos sus rumbos, con terrenos nacionales bal
díos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos consiguientes.—Teguci- 
galpa, agosto 11 de 1911,
18-26-4-11 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
-del departamento, hace saber: que don Domin
go Maradiaga ha presentado el día de hoy, á las 
nueve de la mañana, para su inscripción, la pri* 

-4ner& copia de una escritura otorgada en Hueva 
Armenla el diez de J»áyo del corriente afio, ante 
-el Juez de Paz, don Olayo Fonseca, por la cual 
dolía Cecilia Sierra Barahona vende al presen
tante, en la suma de veintiocho pesos, las pro
piedades siguientes:— Una labranza, como de 
una Ó dos manzanas de extensión, á Inmediacio
nes del pueblo de Armenla; y junto á dicha pro
piedad, una casa de paredes de estacón, cubier
ta de teja, que mide diez varas de largo por seis 
y una cuarta de ancho, con corredor al Norte y 
Sur, de dos varas cada uno de ancho y del largo 
de la casa; todo bajo los límites siguientes: al 
Norte, camino real que conduce á esta ciudad; 
al Sur, casa y solar de Simón Andino, mediando 
solares baldíos; al Oriente, potrero de Pío Sie
rra y el mismo camino real; y al Poniente, laca- 
lie real del Telégrafo, solar de Fidelia Barrien
tes y posesión de Agaplto Sierra. T  el derecho 
que tiene como conduefiadel sitio “ El Coyolar,”  
en la misma jurisdicción, consta como de diez 
caballerías y diez cuerdas antiguas, y tiene por 
límites generales: al Norte, terreno de Monto- 
ya; al Sur, terreno del puebla de Soledad; al Es
te, terreno de Salallca; y ai Oeste, terreno de 
Sacahuate. Y  no habiendo antecedente Inscri
to, se hace saber al público, de conformidad con 
el artículo 2.322 del Código Civil,—Teguclgalpa, 
18 de julio de 1911.
18 V a l r n t In  ü i x i x .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Ramón 
Zelaya Zúnlga ha presentado & este Registro el 
día de hoy, á las nueve de la mftana, para su 
inscripción, la primera copla de una escritura 
otorgada en la ciudad de Comayagüela, ante el 
Juez de Paz de lo Civil, Licenciado don Augus
to H. Zúniga, el diez de octubre del afio próxi
mo pasado, por la cual dofia Francisca Quesada 
vende á dofia Petrona L&nda, en la suma de 
trescientos peses plata, una casa situada en la 
expresada ciudad, de b&hareque y cubierta de 
teja, de seis varas en cuadro, con un cuarto in
terior, de tres varas de ancho por seis de largo, 
ubicada en un solar de veinte varas de frente 
por cincuenta de fondo, acotada con cerco de 
alambre y tuna, y limitado todo así: al Norte, 
casa y solar de la otorgante Quesada; al Sur, ca
sa y solar que fué de Felíctas García, hoy de do
ña Jesús de Medina, calle de por medio; al Orlen
te, solar y casa de Estanislao Alvarado y solar 
de dofia Julia Zúfiiga; y al Poniente, tapial de 
don Antonio Lardlzábal, avenida de por medio. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa-

[ ber al público la solicitud de inscripción, de con
formidad con el artículo 2.322 del Código Civil. 
—Teguclgalpa, 20 de abril de 1911.
19 V a lb n tín  Cá. i. i x .

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Juez de Letras 2? de lo Civil de 
este departamento, hace saber el escrito y auto 
que dicen:— “ Se pide título supletorio — Señor 
Juez 2  ̂ de Letras de lo Civil.— Yo, Trinidad 
Domínguez, mayor de edad, casado, labrador y 
de este vecindario, comparezco ante Ud. expo
niendo: que como comunero que soy del Común 
de los Plazuelas, poseo por ocupación, hace más 
de diez afios, en quieta, pacífica y no interrum
pida posesión, un solar sito en el barrio de “ Pue
blo Nuevo,” de esta ciudad, que tiene forma de 
trapecio, de media manzana de extensión, más 
ó menos, y limitado así: al Norte y Este, solar 
de Crlsanto Gómez; al Sur, solar del mismo Gó
mez, camino de por medio que va al pozo “ Ei 
Chorro;”  y al Oeste, terrenos de Bernardo Vás- 
quez y de Juana Antonia Rosales viuda de Díaz, 
camino de por medio; ne existiendo título escri
to por la manera como empecé á poseer dicho 
solar, en el cual he edificado una casa de adobes 
y cubierta de tejas, que mide quince varas de 
largo por diez varas y media de ancho, incluyen
do el corredor, compuesta de tres piezas, con 
otra en el corredor, que ocupa seis varas del lar
go de éste; estando el solar y la casa cercados de 
piedra. Pueden declarar sobre lo expuesto los 
testigos Grisanto Gómez, Natividad ¿antillano 
y Pedro Gómez, todos mayores de edad, casar 
dos, propietarios de bienes y de este vecindario. 
Estimo en la suma de quinientos pesos el solar 
descrito y la casa én cuatrocientos pesos. Prac
ticada la información, pido á Ud. se sirva apro
barla y mandar hacer la inscripción respectiva, 
conforme á los artículos 2.331 y siguientes hasta 
el 2.336 del Código Civil.—Teguclgalpa, 18 de ju
lio de 1911.—A  ruego del presentado, que igno
ra firmar,— Rafael Osorio Jirón. " — “ Juzgado 29 
de Letras de lo Civil.— Teguclgalpa, diez y ocho 
de julio de mil novecientos once.—Por presen
tado.— Hágase saber la solicitud anterior por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de 
treinta en treinta dias, en el periódico oficial y 
se fijarán en la tabla de avisos.—Notifíquese.— 
Eduardo F. Padilla.—Juan Manuel Gálvez, S ."  
—Teguclgalpa, 19 de julio de 1911.
19 Eduardo F. Pa d illa .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el sefior don 
Abraham D. Baird ha presentado á este Regis
tro, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en el puerto de Tela el cinco 
de julio de mil novecientos cuatro, ante el sefior 
Juez de Paz de aquel término, dou Felipe Ma
tute Z., por la cual don Manuel Gómez vende á 
don Abraham D. Baird, por la suma de trece 
mil cuatrocientos catorce pesos veintiséis cen
tavos, moneda del país, las siguientes propieda
des: un cocal, constante de cuatro y media man
zanas de extensión superficial, situado en el lu
gar de Hisopo, de aquella jurisdicción, y limita
do asi: Norte, cocal de Antonio Luque y playa 
del mar; Sur, terrenos incultos; Este, río Bica  
gua; y Oeste, trabajos del expresado Luque. 
Noventa y cinco y media manzanas de potrero, 
con zacate artificial y cocoteros, situado en ei 
propio lugar de Hisopo, y limitado: Norte, con 
el mar; Sur, río Hicagua; Este, cocal de Anto
nio Luque y montaña inculta; y Oeste, con el 
mar: dos casas situadas en el potrero descrito, 
una paredes embarradas, de diez varas de largo 
por seis de ancho, poco más ó menos; y la otra 
paredes de yagua, de ocho varas de largo por

cinco de ancho, próxi mames te. Y  no habiendo* 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Cl* 
vi].—La Ceiba, 23 de junio de 1911.
20 T . MIRALDA.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con esta fe
cha se han presentado á su Despacho los seño
res Froílán Avila, Jesús Argueta T., Marcos. 
Silva, Simón Medina, María Encarnación AJ- 
mendares y Poli carpo V . Coello, denunciando, 
para su explotación, una zona mineral de cua
trocientas hectáreas, poco más ó menos, situa
da en los lugares llamados “ Casas Viejas" y 
“ Macuelízo,” jurisdicción municipal de Sabana- 
grande, en este departamento, teniendo los lí
mites que siguen: al Norte, zona minera de San 
Marcos; al Sur, con la Poza del Banco y camino- 
real que conduce á la aldea de Los N&nzates; al 
Este, con el mismo camino y la Cuesta del Hí~ 
güito; y al Oeste, con el Cerro de los Arenales y 
caserío del Naranjo. Lo que se pone en cooscí- 
miento del público para los efectos legales-—  
Teguclgalpa, 15 de agosto de 1911.
20 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
veintidós del corriente se presentó á esta Admi
nistración de Rentas el sefior Licenciado Fran
cisco Valle Cárcamo, denunciando como nacio
nal un lote de terreno, como de cincuenta hec
táreas de extensión, poco más ó menos, propias 
para la agricultura, Bito en el lugar llamado 
“ Montaña de los Escotos,"  jurisdicción munici
pal de Danlí, y tiene por límites: al Norte, con 
propiedades de los se flores don Joaquín Gamero 
Gamero y don Máximo E. Zamora; al Sur, con 
una zacatera de Indalecio Salinas; al Oriente, 
con tierras nacionales denunciadas por don Ro
dolfo Gamero; y al Poniente, con tierras do Es 
sefiores don Manuel Colindres, don Carlos y don 
Fidel Rodríguez. Lo que se pone en conoci
miento del público para los usos consiguientes. 
— Yuscarán, julio 28 de 2911.
30—11 F rancisco R. Moncada.

El infrascrito, Administrador úe Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
doce del corriente se presentaron á esta Admi
nistración de Rentas los sefiores Carlos y Fidel 
Rodríguez, Manuel Colindres, Ni comed es Zela
ya y Toribio Ostúa, denunciando como nacional 
un lote de terreno, como de ciento treinta hec
táreas, poco más ó menos, sito en el lugar lla
mado " Montaña de los Escotes,” jurisdicción 
municipal de Danlí, y tiene por límites: al Nor
te, con terrenos de don Máximo E. Zamora; al 
Sur, con terrenos nacionales; al Oriente, con 
terrenos denunciados por don Francisco Valí» 
Cárcamo; y al Poniente, con tierras del sitio de 
Buena Vista. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Yucatán» 
agosto 16 de 1911.
30—11 F rancisco R. Moncada

El suscrito, Administrador de Reutas del de
partamento, hace saber: que el sefior don Justo 
Sánchez, en su calidad de Regidor Municipal 
del pueblo de Santa Ana, con fecha 21 del co
rriente presentó un escrito denunciando uní* 
te de terreno en jurisdicción del pueblo diado, 
conocido con los nombres de “Cruz Quemada," 
“ Agua Sana” y “ Llano Grande,” comprendido 
entre los límites siguientes: al Oeste, con (¡lena 
ejidal del mismo pueblo; al Este, desde el linde
ro de “ Cruz Quemada” con rumbo Sur 28° M e  
hasta el mojón de Concha, con el terreno de la 
Zacualpa, perteneciente al pueblo de OpstOfO,
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jSbrfce, e o s  e l tenesmo d e l T r íá e g a lo ; r  a l Sar. í 4*—Kl CbncfeKoixsric/ se obLiga £  presentar al ^ i £ R ¡o ,  >dcga¿yj. á k*. T ¿a ■£
*eon e l s it io  de " 'E sta n cia s .'' p e r ten ec ien te  a l ; d e n tr o ^  décimo ea», cestadadesde¿2.fe cá a ctla  j g o -  díaéntralasagrego* de < w aB ai-fiw r.f^ rfm w wv; 
m ism o pu eb lo . E l te r re n o  d en u n cia d o  es  o r o  ! por el congreso «na.: 33* La línea nevará en Soda sa W w f>^  aaa cana fe-
mÍo  nsra. e l e n liiv o  n oa  « r f e  Y la. o tra  r p r a l u n i n a r ,  coi; el trazo, general de 2a línea, se- . lastre de cuarenta raatímetrosde espesor, medido desde p ió  para  e -  CUtJTO upa. parse j  ía  o tra  para Ja ; na^ac© en un plano provi^onai. marcando «5  ó] jas esta- ja base del riel para abajo, de modo «ae  Iz. cantidad de 
t n a m  d e  gan ado. I jO o  c e  se  p on e  en  c o n o c í-  £ dones, cipas de ame más importantes que convenga ce - i lastra será de aa metro «*-**-?» centímetros c ób*trae sor 
23SÍentO del p ú b lico  p ara  'OS fines d e  ley.— ;B«5er, y á la  vez un plano definitivo y estaciono menos i metro lineal.
Paz» 22 d e  i  o lio  d e  1S1X. ¡ anedelos veinte kilómetros de la bees, y  cada cuatro . E l lastre ̂ era de arena, graesa. piedra aneblada ú sitos
30—25 .Tr t v  ~R SvAZO. ; ícfes ŝ’ ***10 saoepro, Ies diferentes piases parciales, es ¡ materiales adecuados que se encuentren en las Inmedia-
._________________________________________________ ____ í ssoostsíóa. | doces d e is  línea del ferrocarril desde baya de colocarse. . . . _ , _ _  f S  Goinerao pasara la memoria y píanos respectivos á f elíastrar

E l in frascrito . S ecretario  d e l J u zg a d o  d e  ILe- [ tm revisor tí com etía avisera. y  los devolverá al Canee- j 16.—Se establecerá á todo lo  largo de Ja if*»* t&tssA, y
tr3S de esta Sección Judicial, hace saber: que j =ionari© con su. axjrooación.0 can las observaciones ose  j para el serviciosjccIasívo de la empresa, wt>» J&zes tf-L- 
por sentencia dictada por este Tribunal, con fe- í 3azŝ e op°Ixf fflELS- ía memoria general preliminar, un r gráfieay :«íefúiüra.Quedaadopr©bibMasterminaníemen- 
? “ “ » ael mes en muso, ha sido declam- 
do don Bernardmo Rodríguez heredero ab-in-1 respectivos.
testato. de SU difunta hermana legítima, doña j s^—Los trabajos de replanteo de la  línea, abras pasa 
Concepción del propio apellido: mandando darle 3 ***s’ eic-' los comenzará el Concesionario un aSo después 
i ,  ,?« i-, ™  de aprobado este contrato por el Congreso, y  los de «ras

tra edon definitiva, tanto del ferrocarril coxnode los mue- 
11 es. Quince meses después de Ja misma fecha.

la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de tercero.—Tascarán, 25 de agosto de 191L 
15 _ 3 Gdxllebmo Ceena M-, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: ettiepor de
creto judicial de esta fecha, ha sido declarada 
-doSa María de los Angeles Cruz v. de Perdomo, 
heredera ab-intestato de su difunto esposo legí
timo Felipe Perdomo; mandando darle la pose
sión efectiva de dicha herencia.—Gracias, agos
t o ^  de 1911.

J t tliá n  H e r n á n d e z  O t e r o , Srio .

53. infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de 
fom ento. Obras Públicas y  Agricultura, hace saber: aue 
.coniecha 23 del mes en corso se ha presentado á so Des
pacho él seBor H. S. Osment haciendo la sigolente pro
puesta:

«BASES
JPAStA LA. CQ2TTBATA DE UN  FEBBOCAEBH, - DE 

' TELA Ó PXJEKTO SAL A  ZACATE GRANDE

El Gobierno de la República de Honduras, aue en lo  su- 
.ceslvo se denominará'<sl Gobierno, y  en su nombre y debí- 
.dainente autorizado, don N. Ií., ydoñH . S. Osment, inge- 
miero civil , en su propio nombre, y atte será llamado en lo 
;SUcesÍvo riCcwieesíoiuirío, ban convenido en lo  siguiente;

1“—Don H. S, Osment se compromete á construir en to- 
,da forma y por su cuenta tí por la  dé la sociedad tí com
pañía aue forme tí le subrogue conforme á este contrato, 
■un ferrocarril desde el puerto de Tela 6 Puerto Sal, en el 
.océano Atlántico, basta la isla de Zacate Grande, en el 
pacífico, todo él por territorio faondureSo, con tránsito 
¿por Tegucigálpa 6 un ramal á "esta capital desde un pun- 
,6o aue elegirá el Concesionario, con la aprobación del Go- 
' bierno, según jo  aconsejen los estudios aue habrán de 
.practicarse para él planteo de la línea.

También'se obliga el Concesionario á construir rama
les, en las condiciones generales y  especiales de éste con
trato, aue partiendo de pontos convenidos con el Gobier
no, dé la  línea principal, lleguen, respectivamente, á ias 
fronteras de El Salvador. Guatemala y  Nicaragua, y  en
lazando los dichos ramales las poblaciones aue se desig
nen en su trayecto, de acuerdo el Concesionario con el 

1 Gobierno.
Dicho ferrocarril y ramales serán para el tráfico de car

ga y  pasajeros y serán construidos conforme al mejor ti
po de los ferrocarriles modernos, en lo aue toca á solidez 

. y  duración, y  con material enteramente nuevo y  de bue
na calidad. Dotará la línea del material fijo y  rodante 
aue sea necesario y cuidará de su sostenimiento en buen 
estado por todo él tiempo de este contrato, y  durante él 

' introducirá en la línea y en  su material las ampliaciones 
_. y  reformas Que sean convenientes, en relación con la ex

tensión del tráfico y con los adelantos de los ferrocarriles.
2̂ —Construirá también por su cuenta el Concesionario, 

un muelle de hierro y maderas finas, hierro tí acero, ce
mento armado ií otro material cualauiera apropiado al 

, objeto, en cada uno de los puntos más convenientes del 
puerto de Tela Ó Puerto Sal y en la isla de Zacate Gran
de: muelles en los aue puedan atracar, para la carga y  
descarga, buaues actual píente en servido, dotando á 
aauéllos de una linterna tí faro de la potencia de los de 
tercer orden, de luz fija ó móvil, y  de un cobertizo de hie
rro acanalado para el depósito de las mercaderías, y  de 
Una caseta lo suficientemente amplia para el servido de 
la policía del muelle, guardia ó  empleados fiscales aue 
haya establecidos tí convenga establecer; cos ías  líneas 
férras correspondientes para el servicio y  para aue los 
trenes descarguen al costado de los bnaues tí lo  nnt«t cer
ca de ellos aue sea posíbJe.

3?—Construirá el Concesionario, también por su propia 
Cuenta, en cada puerto término de la línea, una casa 

-aduana con su depósito tí bodega para las mercaderías, 
en los lugares aue se señalen, próximas á los muelles y 

: sobre la línea férrea, casas y bodegas, aue serán, desde 
lluego, de la propiedad d f  1 <£of>í$rnQ.

6?—Los planos generales para los muelles, cobertizos, 
casetas de guardas, faros, aduanas y  bodegas 6  depósitos 
los presentará e l Concesionario, á más tardar, ocho meses 
después de la aprobación de este contrato, y  le  serán de
vueltos. en la forma del párrafo 4", dentro del mes si
guiente á  la fecha de su entrega.

14—Con los planos definitivos parciales expresados* Que 
le  habrán de ser devueltos, entregará el Concesionario 
! otros, en los cuales señale los terrenos pertenecientes al 
Estado ó  á individuos particulares, necesarios para el 
tendido del ferrocarril y  para sus dependencias, muelles 
y anexidades.

Las indemnizaciones legales á  aue den lugar las expro
piaciones aue deban hacerse, serán de cuenta del Conce
sionario. Ninguna obra ó  trabajo se emprenderá sobre 
terreno expropiado sin aue haya sido pagado previamen
te el precio de la expropiación, acordado confórme á las 
leyes de Honduras.

Los planos de terrenos referidos serán, á  lo  menos, de 
secciones de diez kilómetros de longitud, y  los terrenos 
nacionales aue haya de entregar el Gobierno para los h a - 
bajos dé la línéa y  sus dependencias, muelles y  sus ane
xidades, lo  serán dentro de un período de treinta días 
desde la fecha de la presentación del plano respectivo al 
Gobierno. Este vigilará también por aue en las expro^ 
piaciones, cumpliéndose y  cumplidas las leyes, no se de
more su ejecución por las autoridades y  funcionarios res
pectivos.

Es entendido Que estos planos seccionales de terrenos 
abarcarán únicamente los terrenos comprendidos en los 
respectivos planos parciales de la línea, para obras de 
construcción de la misma y de sus dependencias, muelles 
y sus anexidades.

8?—El íerrocarril será de una vía única, con los aparta
deros necesarios én las estaciones y en aauéllos puntos 
aue para facilitar el tráfico señale el Concesionario, con 
la aprobación del Gobierno. En ai caso de aue las nece
sidades del tráfico lo exigieran tí conviniese al Concesio
nario, podrá éste establecer una doble vía én toda la lí
nea ó en parte de ella; pero siempre dando cuenta previa
mente al Gobierno.

O?—Los viaductos, puentes y  demás obras de arte se 
construirán de manipostería, ladrillo, cemento, madera 
fina, hierro tí acero tí de una combinación, de estos mate
riales, y  se llevarán á cabo de conformidad con las reglas 
del arte, de tal manera aue ¿cumplan sus fines, f  n todo 
caso serán apropiadas para resistir, en pruebas, un peso 
de seis toneladas métricas por metro lineal de la vía.

10.—El ancho de la vía entre los bordes exteriores de los 
rieles será, á lo menos, de un metro. Én los lugares de 
doble vía y en los apartaderos, el espacio intermedio en
tre los bordes exteriores de los rieles será, á lo  menos, dé 
dos metros cincuenta centímetros.

El ancho de los cortes y  de los terraplenes será propor
cionado, y  el derrame lateral de las aguas naturales será 
conducido cuidadosamente fuera de la línea.

IX.—Las curvas de la línea serán del mayor radio posi
ble; pero nunca será éste menor de cuarenta metros.

12. —El máximum de desnivel de las pendientes nunca 
excederá de tres centímetros por metro.

13. —En los pasos á nivel de caminos aue orneen la línea, 
los rieles serán colocados sin depresión ni relieve, con pi
so de piedra, cemento rugoso tí madera, de tal modo aue 
no ofrezca inconveniente alguno para el paso de los ve
hículos.

Los pasos á nivel, en una distancia conveniente, según 
su situación, las estaciones, almacenes y, en generar, en 
todo trozo de vía aue cruce por lugar concurrido ó pobla
do, la línea estará cerrada por barreras, en ios sitios de 
tránsito, y por vallas de madera, alambre de hierro tí de

te las transmisiones y comunicaciones de particulares.
En tiempo de guerra ó  cuando las círcuntanrias lo exi

jan, podrá el Gobierno Intervenir directamente en dichas 
líneas y  comunicaciones de cualauier clase aue sean, y  
aun hacerlas servir transitoriamente por sus propios em - 
píeados.

17. —El Gobierno se reserva él derecho de nombrar btwv 
tí varios empleados con el carácter de inspectores, aue lo  
serán transitoria ó  permanentemente, para inspeccionar
los haba jos, reconocer el material á su llegada al país y  
darlo por de recibo tí rechazarlo desde luego, y dar por 
buenas las obras ó  hacer las observaciones del caso, en 
los prevenidos por este contrato tí siempre aue el Gobier
no lo disponga. 13 nombre tí los nombres del inspector tí 
inspectores serán comunicados al Concesionario, al hacer 
103 respectivos npTrî  míen ftpg

18. —Para el servicio de la empresa, el Concesionario la 
dotará de suficiente número de locomotores, aue no serán 
de menos peso de veinticinco toneladas en plan de mar
cha; carruajes para pasajeros de 14 y  2*  clase, vagones 
para eonipajes, carros cerrados para carga, carros para 
ganado, obos para madera, plataformas, etc-, aue satis
fagan, en todo tiempo, á  las necesidades del tráfico.

19-—El Concesionario se obliga á concluir la línea férrea 
y  á ponerla en estado de explotación hasta Zacate Gran
de, construyendo á  razón de cuarenta kilómetros al año, 
por lo menos, de la vía  férrea principal, empezando la  
construcción én uno tí en los dos términos tí puertos si
multáneamente, y  los cuarenta kilómetros serán conta
dos de la suma de vía construida en las dos partes. EL 
exceso construido en uñ ado, sí lo  hubiere, se aplicará á  
lo aue deba ser construido en el año siguiente.

La interrupción de Tos trabajos por caso fortuito tí de 
fuerza mayor, legalmente establecido,habilita á una pró
rroga por doble tiempo de aauel en aue la fuerza mayor tí 
la ocurrencia fortuita haya dominado.

20. —E l Concesionario se obliga á concluir los dos mue
lles con sasdeoendeneias, anexidades y  edificios de adua
nas y depósitos, en un plazo máximo de cuatro años.

Tanto el plazo para la construcción de los muelles como 
los rélatávos al ferrocarril, se empezarán á contar aoince 
meses después de la aprobación de esta contrata por el 
Congreso tí sea desde el día en aue, conforme á la misma, 
deben ser comenzadas ambas obras.

21. —Al estar concluidos los muelles, sus dependencias y 
anexidades, podrá el Concesionario, previa la autoriza
ción del Gobierno, abrirlos al servicio público, sí de la 
inspección aue de las obras se haga resultan cumplidas 
todas las condiciones respectivas de este asunto, y  una 
vez aprobado también tm reglamento aue el Concesiona
rio someterá al Gobierno acerca del manejo del muelle y  
de su explotación, tarifas, derechos de faro, etc., etc.

32.—El producto neto de los muelles se dividirá por mi
tad entre el Gobierno y el Concesionario por todo el tiem
po de este contrato.

23. —Estarán libres de pagar impuestos de muelle: los 
pasajeros oficiales, civiles y  militares, aue viajen en comi
sión del servicio, debidamente acreditada. El personal 
diplomático de las legaciones extranjeras acreditadas en 
e l país y  sus eauipajes y  efectos. Las valijas, sacos, pa- 
Quetes, etc., de la correspondencia de y para la República. 
La carga aue él Gobierno reciba ó  traslade de un punto á 
otro del país tí la ane remita al exterior de su propiedad, 
excluyendo artículos de comercio, carbón y  petróleo.

24. —El Concesionario podrá empezar la explotación de 
la línea férrea á medida que vaya construyéndola, y  por 
secciones completas de un ponto á otro de los interme
dios, mediante la autorización del Gobierno, previa ins
pección y dictamen favorable sobre las obras y  sobre el 
material, tanto fijo como rodante, y aprobación de un re
glamento y de tarifas aue el Concesionario someterá al 
Gobierno, y  aue, así como las de |.os muelles, siempre se
rán publicadas, aun en los casos de reformas, un mes an
tes, á lo menos, de aue hayan de comenzar á regir.

25. —El Concesionario se obliga á pagar al Gobierno el 
5® de la utilidad neta aue obtenga del ferrocarril. La li
quidación y pago de esta suma será motivo de un conve
nio espeeíal.

26. —El Concesionario se obliga á  conducir gratis en loscualquier otro material, en los demás lugares. í mj.- wuus,uüai iu o? uuu^u a  w iw uur ifrauu bb jos
14.—El camino será construido de una manera sólida y  [trenes ordinarios: & los empleados que viajen en comi- 

eon materiales de buena calidad. Los rieles pesarán un i Sión del servicio, acreditada por un pase expedido por la 
mínimum de veinte kilogramos por metro lineal. Se co - [ autoridad aue corresponda; á las valijas y  demás {fieras 
locarán unidos por planchas, y  se fijarán sobre durmien- j postales y  á los empleados del ramo aue las conduzcan, 
tes de madera por medio de clavos. Tanto los rieles co- ¡ para lo cual los trenes aue se señalen al efecto, por ma
mo todos los materiales, fijos y  móviles, habrán de ser í tuo acuerdo, habrán de tener un departamento especial 
enteramente nuevos y  de buena calidad. j destinado al correo: á  las comisiones militares tí de poli-

Los durmientes serán de madera buena, de un metho'i cía, mandados por autoridad competente, siempre aue el 
sesenta centímetros de largo, de veinticinco centímetros-; personal de la coudsitín no exceda de veinticinco hombres.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



582 REPUBLICA DE HONDURAS

27. —Como garantía de la ejecución de este contrato, el 
Concesionario depositará en el Banco de Honduras, pre
cisamente en su oficina central ó en la sucursal de San 
Pedro Silla, á la orden del Gobierno, en dinero efectivo 6 
en valores públicos de los Estados Unidos, de Inglaterra 
ó Francia, á su elección, la suma efectiva de veinte mil 
pesos oro americano ó cuatro mil libras esterlinas ó cien 
mil francos, sin el cual requisito no será sometido á la 
aprobación del Congreso Nacional, y caerá de hecho en 
caducidad, auedando ipso facto nulo y de ningún valor. 
Dicha suma servirá de garantía para el comienzo y des
arrollo de los trabajos, desde los preliminares, en el tiem
po y forma estipulados, auedando á beneficio del Gobier
no, en caso de falta por parte del Concesionario. Dicho 
depósito será devuelto á éste al estar terminadas á satis
facción las obras, uno de los muelles y los primeros vein
te kilómetros del ferrocarril, todo lo cual, y lo más que 
▼aya construyendo, serán desde entonces garantías de los 
subsiguientes trabajos hasta su término.

28. —Si al Concesionario conviniera tomar dinero á prés
tamo, mediante la emisión de acciones, bonos ú obliga
ciones de cualquier especie ó en otra forma, para la cons
trucción, equipo, mantenimiento y explotación del ferro-

-carril y muelles y sus dependencias, así como asegurar el 
pago de los mismos ó de sus intereses, con hipoteca de sus 
derechos y privilegios sobre los dichos ferrocarril, mue
lles, sus dependencias y anexidades, y los demás derechos 
que le da este contrato, con sujeción en todo á !o dispues
to en los Códigos Civil y de Comercio de Honduras, Ó qui
siera vender ó arrendar ó gravar de alguna otra manera 
las propiedades, derechos, privilegios, ganancias, benefi
cios, terrenos 6 cualquiera otra anexldad que le pertenez
ca ó adquiera, podrá hacerlo en las condiciones que tenga 
á bien; pero siempre con sujeción á las obligaciones y es
tipulaciones de este contrato y á las leyes de Honduras, 
entendiéndose que, en ningún caso y bajo concepto algu
no, tales préstamos que contrate ú obligaciones y bonos 
que emita ó pueda emitir el Concesionario ó la venta ó 
arriendo que realice afectarán en lo más mínimo á las con
diciones de este contrato ó á los derechos del Gobierno, ni 
afectarán la responsabilidad de éste ni á la validez del 
contrato, si éste, conforme á sus términos, cayera en ca
ducidad ó quedara nulo y de ningún valor; ni se entende
rá que tales obligaciones por parte del Concesionario y 
contraídas por él, hacen responsable al Gobierno de ellas, 
por sí ni tampoco solidariamente con el Concesionario 
como fiador ó garantir ador de tales préstamos ó emisio
nes, ventas 6 arriendos, en lo más mínimo, en lo que está 
expresamente consignado en este contrato.

En ningún caso los contratos de venta ú arriendo ó de 
otra cualquiera especie que impliquen cesión ó traspaso 
de loe derechos del concesionario, podrán celebrarse di
chos contratos con gobiernos extranjeros ni con corpora
ciones de derecho público también extranjeras.

Es entendido que, en todos loa casos, y para la celebra
ción de los contratos dichos, se requiere el conocimiento 
del Gobierno, haciéndose constar por escrito, sin cuyas 
formalidades los contratos que celebre el Concesionario 
serán nulos; pero sin que tal conocimiento tenga otro al
cance aue elTde enterado, si no hubiera oposición alguna 
por parte del'Gbblerno por el motivo de la persona, so
ciedad ó corporación con que el Concesionario haya efec
tuado el contrato.

29. —El Gobierno cede al Concesionario, en toda la lon
gitud de la línea, el uso de una faja de terreno nacional 
para terraplén y servidumbre de paso, de ochenta metros 
de ancho, que reducirá al espacio disponible y estricta- 
mentrínecesario cuando la línea pase por ciudades, pue
blos y aldeas.

También cede el uso de los terrenos nacionales que sean 
necesarios para la construcción de estaciones, diques, 
muelles, desembarcaderos, oficinas, talleres, depósitos y 
demás dependencias del ferrocarril y muelle, todo lo cual 
se sefialará en los planos aue el Concesionario ha de so
meter á la aprobación del Gobierno,

Cuando los terrenos que se hayan de ocupar sean de 
particulares, se procederá á la expropiación, conforme á 
la ley; pero los rastos que esto origine y los de indemni
zación á los propietarios serán todos de cuenta del Conce
sionario, conforme al número 79 de este contrato.

30. —También cede el Gobierno al Concesionario, gra
tuitamente. doscientas cincuenta hectáreas de terreno 
nacional por cada kilómetro de ferrocarril construido, en 
lotes á uno y otro ladodelavfa. alternando con otros 
para el Gobierno, y á todo el largo del trayecto. En caso 
de no encontrarse terrenos nacionales en alguna parte 
del dicho trayecto, el Concesionario tendrá el derecho de 
escoger y medir la cantidad correspondiente de terrenos 
nacionales libres y disponibles, y que su enajenación esté 
permitida por iss leyes vigentes, escogiéndolos en otras 
partes de la República y alternando también con Iguales 
lotes del Gobierno.

Los referidos lotes serán adjudicados al Concesionario 
y  los títulos de propiedad respectivos le serán extendidos 
cada vez que esté concluido un trozo de veinte kilómetros 
de ferrocarril, siempre que la parte construida esté ya 
dotada del material rodante necesario para su explota
ción ó se encuentre en explotación actual.

Los gastos de medida y demás que origíne la titulación 
son de cuenta del Concesionario.

31—El Gobierno otorga al Concesionario el uso de las 
Corrientes de agua que haya dentro de una distancia de

cuarenta kilómetros á uno y otro lado de la vía. para la 
producción de luz y de fuerza eléctrica, con tal que no se 
impida la navegación, el abastecimiento de las poblacio
nes que de ellas se sirvan ó puedan servirse, ni se perju
diquen Intereses de tercero, legal mente adquiridos. En
tendiéndose que el derecho que se da al Concesionario no 
evita ni impide el uso de las aguas á otras empresas ni da 
al dicho Concesionario derecho alguno de propiedad ó ex
clusivo sobre las repetidas aguas.

32. —El Gobierno otorga también al Concesionario la fa
cultad de tomar de los terrenos nacionales inmediatos á 
la vía y bosques también nacionales, toda la piedra, cal, 
arena, madera y demás materiales necesarios para la 
construcción y entretenimiento de la vía. Los que con
viniera al Concesionario obtenerlos de particulares, no 
podrá hacerlo sino previo convenio y pftgo del precio á 
los propietarios.

33. —En caso de que el Concesionario ó sus empleados 
encontraran en una faja de cuarenta kilómetros á cada 
lado de la línea férrea, yacimientos de carbón y de pe
tróleo inexplotados, podrá explotarlos en las condiciones 
del articulo 29 del Código de Minería, y las cantidades de 
dichos carbón y petróleo que se necesiten para el funclo- 
namlentode la empresa, tas usará libremente, sin impues
to alguno, pagando al Estado diez centavos oro por tone
lada vendida ó exportada. Esta franquicia para el con
sumo de la empresa se entenderá que es solamente por el 
término de la concesión. El petróleo refinado y cualquier 
otro producto que se obtenga, quedará sujeto, en cnanto 
al pago de derechos, á lo establecido en las tarifas respec
tivas.

34. —El Gobierno otorga al Concesionario el que pueda 
importar al país, libres de toda clase de impuestos de 
aduanas y demás fiscales y municipales, establecidos ó 
por establecer, las locomotoras, máquinas de toda espe
j e  utilizables en la empresa, carros, furgones, rieles, 
ajustes, clavos, herramientas, aceites y otras materias 
lubricantes, dinamita y otros explosivos, lámparas fijas, 
móviles, dinamos, acumuladores, pilas, teléfonos, apara
tos telegráficos, alambres, pernos, aisladores, etc., etc., y, 
en general, todos los artículos, materiales y demás que 
sea necesario parala construcción, equipo, mantenimien
to, administración y funcionamiento del ferrocarril y sus 
dependencias, los muelles y sus anexidades, excepto para 
hoteles, cantinas y restaurantes de las estaciones déla lí
nea. También se le permite la introducción, Ubre de de
rechos de aduanas y demás Impuestos fiscales, pero no de 
los municipales, de ropas de trabajo, hechas ó materiales 
para hacerlas; provisiones de boca, con excepción de to
da clase de licores, vinos, cervezas, para los empleados y 
operarios de la empresa.

El nao de estas franquicias que se otorgan se sujetará á 
los reglamentos aue expida el Gobierno, de los que dará 
aviso al Concesionario, y durarán estas últimas todo el 
tiempo que la construcción del ferrocarril y de los mue
lles, hasta su término.

35. —El Concesionario podrá importar trabajadores para 
el ferrocarril, de todas las procedencias, excepto asiáticos, 
Los trabajadores podrán importar, libres de derechos, sus 
herramientas, instrumentos, ropas y útiles personales, y 
por el tiempo de su contrato y cinco años más, si deter
minaren permanecer en el país, estarán exentos de todo 
impuesto, carga ó prestación personal.

3S—Los trabajadores de la empresa del ferrocarril y 
muelles estarán exentos, durante el tiempo de su com
promiso, de toda carga concejil ó servicio militar, salvo 
en caso de guerra.

Los empleados hondurefios de la línea estarán exentos 
de las mismas cargas y servicio, tanto en tiempo de paz 
como de guerra, por lo que interesa al país que no se sus
penda ni interrumpa el tráfico.

Para el goce de las exenciones sed alad as, el Concesio
nario llevará dos registros: uno de matricula de trabaja
dores y otro de empleados de la empresa, de los cuales 
registros dará conocimiento exacto al Gobierno, comuni
cándole las altas y bajas que en los mismos ocurran, con 
expresión en las bajas si son por término de contrato ó 
por cualquier otra causa.

37. —El Concesionario podrá traer al país inmigrantes 
menos asiáticos, en concepto de colonos, como tales ó 
también como trabajadores de la empresa, y para el cul
tivo y explotación de los terrenos que se le conceden 
Dichos colonos serán protegidos conforme á la ley, y con
siderados como emigrantes de primera clase, y, como ta
les, gozarán de las franquicias, auxilios y garantías que 
concede á los de su clase, después que hayan cumplido 
sus compromisos con la empresa, si son además trabaja
dores, el capítulo III, artículo 99 de la Ley de Inmigra
ción de Honduras.

38. —El Gobierno se obliga á*no otorgar concesión algu
na para la construcción de una línea cualquiera paralela 
á la que es motivo de este contrato, dentro de una dis
tancia de cuarenta kilómetros á cada lado de la misma; 
pero es entendido que esto no afecta en manera alguna á 
los derechos que pudieran existir por virtud de anterio
res concesiones ó contratos, respecto de los cuales, si exis
tieran, nada se previene por el presente ni se modifica en 
lo más mínimo. Es entendido también que á todos aque
llos ferrocarriles que tengan dirección distinta á la del 
que trata este contrato, les será permitido que trocen 
estas vías en ángulo recto, por los lugares en que fuese 
Indispensable y mediante las Indemnizaciones legales. 7

39.—$! surgieran desavenencias entre el Gobierno y «I 
Concesionario respecto al cumplimiento de este contrato 
ó interpretación de alguno ó algunos d sus artículos Ó 
sobre cualquier otro asunto derivado de él ó relativo al 
ferrocarril, muelles, sus anexidades é in id en cías de este 
negocio, se someterán las diferencias á conocimiento y 
decisión de amigables componedores, nombrados uno por 
cada parte, los que, antes de entender en el asunto en que 
hayan de tratar, nombrarán un tercero y el fallo que 
dicte la mayoría de ellos, será definitivo y no cabrá con
tra él recurso alguno. El tribunal de arbitramento así 
constituido se reunirá en la capital de Honduras proce
derá conforme á las leyes de la República y dará su fallo 
en un plazo máximo de cuatro meses, á contar desde la 
fecha de su instalación.

40—Para ios efectos de este contrato, notifi aciones, d - 
t ación es, avisos, comunicaciones, demandas, etc. el Con
cesionario y sus sucesores y caus ah abien tes, en su caso 
reconocen por domicilio legal la ciudad de Tegucigalpa) 
en la Que mantendrán constantemente un representante 
ó agente legal. Caso de no haberlo nombrado ó de ausen
tarse sin dejar sustituto, se procederá, caso necesario, da 
conformidad con las leyes de Honduras.

41. —Las acciones, bonos ú obligaciones aue el Concesio
nario emita ó pueda emitir ó sus sucesores ó causahabien- 
tes, las propiedades y valores de todogénerode la empre
sa, sus Ingresos y utilidades, y, en general, el capital, 
propiedad y efectos de ella'estarán exentos de Impuesto*, 
contribuciones ú otras cargas, creadas ó por crearse dá 
parte del Gobierno, durante todo el tiempo de este con
trato. fuera de las obligaciones y cargas expresamente 
consignadas en este contrato.

42. —Si el Concesionario dejara de dar principio á Jo* 
trabajos preliminares y definitivos en las fechas señala
das ó los suspendiera por un mes ó más sin motivo justi
ficado una vez emprendidos; si dejara de hacer el depó
sito de veinte mil pesos oro exigido en el plazo también 
sefialado, y si dejara de construir cada alio la parte pro
porcional del ferrocarril y muelles ó no terminara totea 
obras en los plazos marcados, salvo caso fortuito ó  d» 
fuerza mayor legalmente comprobado, perderá todo de
recho á las concesiones, franquicias y privilegios qae M 
le han otorgado, y el ferrocarril y los muelles construido* 
ó la parte de ellos existente, con sus dependencias, mate
rial y anexos quedarán en poder del Gobierno y des* 
propiedad, sin que el Concesionario tenga derecho i re
tribución ó Indemnización alguna.

43. —Este contrato durará noventa y nueve afios, conta
dos desde la fecha de su aprobación por el Congreso, pa
sados los cuales el ferrocarril y  los muelles, con todo* 
sus edificios, construcciones y anexidades, material fijo y 
móvil serán de propiedad del Gobierno, sin que éste teñí 
ga que hacer indemnización ni desembolso alguno pat^ 
recibirlo. Es entendido que las concesiones de loto* de 
tierra hechas por el Gobierno, lo son á perpetuidad.

A.) cabo de cincuenta afios de la fecha de la iprobtdóB 
de este contrato, y en cualquier tiempo, en lo sucesivo, el, 
Gobierno tendrá derecho de comprar el ferrocarril y kja 
muelles y sus dependencias, material y accesorios, dando 
aviso, por escrito, al Concesionario, de su propósito, caá 
dos afios de anticipación, y dentro de tres meses, confite 
dos desde que expire el término del aviso, el Gobierno pte 
gará ó hará que se pague al Concesionario, sns sucropmt 
ó causahablentes, el valor que entonces tengan el ferro
carril y los muelles y sus dependencias, material y acote 
somos, precio que será valorado por dos peritos ingenie
ros nombrados uno por el Gobierno y otro por el Conce
sionario, los cuales peritos desde luego nombrarán mi 
tercero, y el avalúo de la mayoría se tendrá por el verda
dero precio.

44. —El Concesionario tendrá el derecho de preferencia, 
para construir otros caminos de hierro, muelles y explo
tarlos, en la República, y deberá ser notificado i-or el Go* 
bierno de toda solicitud de conce lón ó propuesta de con
trato que presente cualquiera otra persona, sociedad d 
compañía sobre esta clase de negocios. Si no decíanse 
su voluntad de asumir el dicho contrato en las condicio
nes en que deba verificarse, en un plazo de tres meses, 
contados desde la fecha del aviso, ó si en el mismo pltffi 
no justificara, en forma suficiente, su capacidad para lle
var á cabo la nueva empresa, se entenderá renunciad ,̂ 
definitivamente la opción.

En fe de todo lo cual, y i  reserva de la aprobación del 
Gobierno y de someter este contrato á la ratificación ni 
Congreso, cumplido que sea el requisito de depósito en ¿t 
exigido, firmamos en dos ejemplares de un mismo tenor, 
ante los testigos don M. N. y don X. Z., en Tegucialpi, á— * 

Lo que se pone en conocimiento del público para tol
etee Los legales.

Teguclgalpa, agosto 25 de 1911.
16—19 M. B. ROSAME-
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